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Castilla-La Mancha, 
condenada: pagará 5,5 millones 
por una negligencia médica
Se trata de la mayor indemnización de la historia en España por un caso de mala praxis médica. La
Junta deberá hacer frente a la indemnización junto a las aseguradoras Zurich y Mapfre.
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El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam) ha sido condenado a pagar 5,5
millones de euros a la familia de una niña que quedó tetrapléjica tras una serie de
negligencias realizadas por los facultativos durante el parto.
 
Es la mayor indemnización que ha sentenciado un juez por un caso de mala praxis 
médica en España, según la Asociación el Defensor del Paciente. La Junta de la
comunidad, y Zurich y Mapfre, quienes aseguran a los dos médicos responsables de
un delito de “lesiones por imprudencia profesional grave”, deberán afrontar la
indemnización.
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El caso se remonta al 14 de octubre de 2012 en el Hospital General de Valdepeñas. La
madre de la niña que ha quedado discapacitada estaba monotorizada por un doctor y
una matrona, y no tomaron ninguna medida excepcional cuando, durante el parto, se
rompió la bolsa y el meconio, las primeras heces que produce un bebé antes de nacer.
Los excrementos se mezclaron con el líquido amniótico, produciendo hasta 26
episodios de disminución de la frecuencia cardíaca fetal sin que los profesionales
hiciesen nada.
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